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CE§TON I}E T}ERECHÜ DM ACCIONM§

§n el Cantón La Libeñad, a bs dieciséis días del mes de mayo del dos mil
Í*:*, por una parte el señor vICToR EDIlrsoN H-nnN¿nrw§,ZROJA§' con rédula de ide*idad # t?04426g0-5_,-"- domiriliadei en er
cantón saiinas, Provincia de santa Eiena, a quigüffiwtirr*ara somCIel cEDENTE, y por otra pane el ,*norjrh'ür,rñf üfuriacroPERALTA vARGAs, §on eédura d-lí.§;;¡-ffi.il# offi',zlzo 4e-3,
domiciliado en el Cantón Salinas, provinci calidad

1-- !1s13Yon: quiene.s compár#c*¡, *offi il ffi;rrb##l- presenre
Cesión de llerechos de Acciones, de con siguientes
cláusulas:

PRTMERO: EI scñor vICToR EDTIIS{}N f{mRNANI}Ez ROJA§,
propietario de cIh{cuENTA ACCI0NES de la co*pumu
Transporte de Carga pesada TRAN§LOPEZADO S.A.

§§GlrNüo: El sef,or yICToR EIIDI§üN §0RNANI)§Z RoJAs,
tiene a bien cederle ]os derechos de DIEZ ACCIONES de Ia compañía
de Transportr de carga Femda TR.{NSLopEzADo s.A., a favor del
sefior PAULINA Dst RüCIO PERALTA VASIGA§.

T§Rc§Ro: Par orra parre el sef,or PAULII§A DEL RocIü
P"ERALTA YARGAS, decrara que reeibe y acepta ra cesión de ras DjEZACCIOII§§, a su entera satisfacción.

Para constancia ds esta cEsIsN DE DERECH0§ D[ ACCIONE§, ios
c*mparesientps suscribeneste documento.
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CESION DE DERECHO DE ACCIOI.{ES

En el Cantón La Libertad, a los dieciséís días del mes de mayo del dos mil trece, por

una parte la señora MARCILLO BELTRAN LIDIA VANE§SA , con entidad

# Ogt426t36-7, domiciliado en el Cantón La Libertad , Provi Erá

quien se le identifica como el CEDENTE, y por otra parre

RCIClo pERAITA VARGA§, con cédula de identidad # A602

el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena en su calidad ES

comparecen con elfin de suscribir la presente Cesión de

conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERO: La señora MARCILLO BELTRAN LIDIA VANESSA, es propietario de

CINCUENTA ACCIONES de la Compañía de Transporte de Carga Pesada

TRANSLOPEZADO S.A.

SEGUNDO: La señora MARCILLO BEUIRAN LIDIA VANESSA , tiene a bien cederle

los derechos de DIEZ ACCIONES de la Compañía de Transporte de Carga Pesada

TRANSLOPEZADO S.A., A fAVOr dC IA SCñOrA PAULINA DEL ROCIO PERALTA VARGAS.

TERCERO: Por orra parre la señora PAUHNA DEt ROCfO PERATTA VARGA§, declara

que recibe y acepta la cesión de las DIEZ ACCIONES, a su entera satisfacción.

Para constancia de esta CE§ION DÉ DERECHO§ DE ACCIONES, los comparecientes

suscriben este documento.
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